
REFORMA LEY DESARROLLO ECONÓMICO CDMX - GACETA CDMX 15/06/23 BIS 
 
Estimados y estimadas, 
 
En el marco del Servicio de Información Jurídica y por indicaciones de la Mtra. Margarita 
Espino, les comparto que el Congreso local reformó la Ley de Protección y Fomento 
al Empleo para la CDMX. 
 
A partir de esta reforma: 
 

✓ Se establece que la promoción de la cultura del emprendimiento, uno de los 
objetos de esta ley, se deberá realizar a través de acciones institucionales para 
favorecer la apertura del mercado para la promoción y comercialización 
de productos, bienes y servicios, así como generar las oportunidades de 
negocio para los emprendedores y micro empresarios. 
 

✓ Se incorporó la definición de emprendimiento: Acción de una persona física 
o moral para iniciar un proceso, para crear o transformar un proyecto de negocio 
en actividad productiva y empresarial, mediante de la creación o mejora de un 
producto o servicio, a partir de una propuesta innovadora, creativa o busque 
atender un problema específico. 

 
✓ La Secretaría de Desarrollo Económico de la CDMX promoverá el establecimiento de 

un Plan de Acción con las 16 Alcaldías, a fin de difundir los programas y 
acciones, tanto institucionales e interinstitucionales, como de la sociedad 
civil, así como de los sectores académico y empresarial, a fin de incentivar 
las actividades de las personas emprendedoras, grupos de 
emprendedores y micro empresas. 
 

A la espera de que esta información les resulte de interés y utilidad para llevar a cabo sus 
importantes labores académicas, universitarias y de incidencia social, les envío un cordial 
saludo. 
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JEFATURA DE GOBIERNO 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XIX DEL ARTÍCULO 2º, SE ADICIONA UNA 

FRACCIÓN XIV BIS AL ARTÍCULO 3º, SE ADICIONA UN PÁRRAFO FINAL AL ARTÍCULO 18º Y SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 21º, TODOS DE LA LEY PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 
 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México II Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente:  

 

D E C R E T O 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

II LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

ÚNICO.- SE REFORMA LA FRACCIÓN XIX DEL ARTÍCULO 2º, SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XIV BIS AL 

ARTÍCULO 3º, SE ADICIONA UN PÁRRAFO FINAL AL ARTÍCULO 18º Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 21º, 

TODOS DE LA LEY PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para quedar como 

sigue:  

 

Artículo 2.- La presente Ley tiene los siguientes objetivos: 

 

I. a XVIII. … 

 

XIX. Promover la cultura del emprendimiento, a través de acciones institucionales para favorecer la apertura del mercado 

para la promoción y comercialización de productos, bienes y servicios en la Ciudad de México. Así como generar las 

oportunidades de negocio para los emprendedores y micro empresarios; 

 

XX. a XXV. … 

 

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

I. a XIV. … 

 

XIV Bis. Emprendimiento: Acción de una persona física o moral para iniciar un proceso, para crear o transformar un 

proyecto de negocio en actividad productiva y empresarial, mediante de la creación o mejora de un producto o servicio, a 

partir de una propuesta innovadora, creativa o busque atender un problema específico. 

XV. a XXIII. … 

 

Artículo 18.- Los programas sectoriales son los documentos que desagregan en objetivos y metas de mediano plazo los 

lineamientos contenidos en el Plan General Desarrollo y que regirán las actividades del sector administrativo que 

corresponda. Deberán tomar en cuenta las previsiones contenidas en los programas de las Alcaldías para el establecimiento 

de objetivos y metas en el ámbito territorial de aplicación. Su vigencia será de seis años y su revisión, y en su caso, 

modificación o actualización, deberá realizarse por lo menos cada tres años.  

 

Para el cumplimiento de los objetivos y metas del Programa Sectorial, la Secretaría coordinará: 

 

I. a VI. … 

 

Asimismo, la Secretaría promoverá el establecimiento de un Plan de Acción con las 16 Alcaldías de la Ciudad de México, a 

fin de difundir los programas y acciones, tanto institucionales e interinstitucionales, como de la sociedad civil, así como de 

los sectores académico y empresarial, a fin de incentivar las actividades de las personas emprendedoras, grupos de 

emprendedores y micro empresas. 
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Artículo 21.- Las Dependencias, Entidades de la Administración Pública, así como las Alcaldías, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, propiciarán el desarrollo y la consolidación de los agentes económicos y de personas 

emprendedoras, grupos de emprendedores y micro empresas para la apertura del mercado local a la promoción y 

comercialización de productos, bienes y servicios, por medio de las siguientes directrices: 

 

I. a XIII. … 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Túrnese el Presente Decreto a la Persona Titular de la Jefatura de Gobierno, para los efectos de su publicación 

en la Gaceta Oficial del Gobierno de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Gobierno de la 

Ciudad de México. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil veintitrés.- 

POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA, PRESIDENTE.- 

DIPUTADA MARCELA FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA MARIA GABRIELA SALIDO 

MAGOS.- (Firmas) 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 

fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 

Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los catorce días del mes de junio del 

año dos mil veintitrés.-LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM 

PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, FADLALA AKABANI HNEIDE.- FIRMA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________________ 


